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 Nota: 
 
 
 R. CASACION núm.: 8325/2019 
 
 Ponente: Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. Celia Redondo Gonzalez 
 
  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 

AUTO 
 
 Excmos. Sres. 
 
 D. Luis María Díez-Picazo Giménez, presidente 
 D. José Luis Requero Ibáñez 
 D. César Tolosa Tribiño 
 D. Fernando Román García 
 D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 En Madrid, a 28 de mayo de 2020. 
  

 
HECHOS 

 
 Primero. 
 
  1. El abogado del Estado en la presentación que le es propia, preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 17 de septiembre de 2019 por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso 93/2018, interpuesto contra la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cataluña de 3 de noviembre de 2017, que desestimó la reclamación 
económico-administrativa formulada por D. Samuel contra la resolución de 19 de mayo de 2016 por la que se le 
impuso al recurrente una sanción como autor de una infracción administrativa de contrabando, comprendida en los 
apartados 2 b) y 3 b) del art. 2 de la Ley Orgánica 12/95, de 17 de diciembre, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la misma, por importe de 1.000 euros.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos:  
 
  2.1 El artículo 35 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el Título II de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, relativo a las infracciones administrativas de 
contrabando (BOE de 7 de septiembre).  
  2.2 La Disposición final primera de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando (BOE de 13 de diciembre) ["LORC"].  
  2.3 El artículo 211 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) 
["LGT"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que "(l)a sentencia recurrida, infringe la citada normativa, ya que interpreta 
erróneamente el cómputo del plazo máximo de resolución de los procedimientos sancionadores al considerar como 
día de inicio del cómputo del plazo de caducidad el de formalización del acta policial por la que se procede 
administrativamente contra el inculpado, sin atender al que indica el artículo 35.5 del Real Decreto 1649/1998, es 
decir la fecha de la firma del acuerdo de inicio".  
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal.  
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  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra 
a), LJCA.  
 
  5.1. La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas 
de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo que contradice la que otros órganos jurisdiccionales han 
establecido [ artículo 88.2 a) LJCA].  
 Cita al efecto las siguientes sentencias: 
 
 - La sentencia dictada el 22 de febrero de 2018 por la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Rec. 738/2015; ES:TSJAND:2018:1494P). 
 - La sentencia dictada el 14 de septiembre de 2018 por la Sección 6ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo la Audiencia Nacional (Rec. 595/2017; ECLI:ES:AN:2018:3476).  
 - La sentencia dictada el 23 de julio de 2015 por la Sección 7ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
la Audiencia Nacional (Rec. ECLI:ES:AN:2015:2856).  
 
  5.2. La doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente dañosa para los intereses generales 
[ artículo 88.2.b) de la LJCA], pues, "en tanto que contiene una interpretación que, contraviniendo, como se ha dicho, 
la mantenida por diversos Tribunales de justicia hasta la fecha, podría conllevar la caducidad de gran parte de los 
expedientes de infracción administrativa de contrabando que se tramitan en las Dependencias de Aduanas e 
Impuestos Especiales".  
  5.3 La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA]. Afirma que "(l)a doctrina que se establezca 
afecta a un número muy importante de situaciones en tanto que la situación planteada puede repetirse en muchos 
otros casos, permitiendo a los inculpados residentes en la Comunidad Autónoma de Cataluña obtener la anulación 
por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de acuerdos sancionadores que en el resto de Tribunales Superiores 
de Justicia están siendo confirmados".  
  5.4 Se han aplicado normas en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
[ artículo 88.3.a) LJCA] en el sentido del artículo 1.6 del Código Civil. Expone que "tras un análisis pormenorizado 
de la jurisprudencia de esa Sala, no nos consta que sobre la cuestión debatida, la fijación de la fecha de inicio del 
procedimiento sancionador en materia de contrabando a los efectos de la determinación del plazo máximo para 
resolver el mismo del artículo 35.5 del Real Decreto 1694/2018 por el que se desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 
12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, modificada por Ley Orgánica 6/2011, de la Disposición 
final Primera de la citada Ley Orgánica 12/1995 y del artículo 211.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General 
Tributaria, exista doctrina jurisprudencial, razón por la que también debería admitirse el recurso".  
 
  6. Por todo lo expuesto, reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo, que establezca 
jurisprudencia sobre la fijación de la fecha de inicio del procedimiento sancionador en materia de contrabando a los 
efectos de la determinación del plazo máximo para resolver el mismo del artículo 35.5 del Real Decreto 1694/2018, 
dada su importancia como elemento esencial para determinar el plazo máximo para resolver el procedimiento con 
los efectos consiguientes en materia de caducidad.  
 
 Segundo. 
 
  La Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 27 de noviembre de 2019, habiendo comparecido el abogado del Estado 
recurrente ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 
LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida D. Samuel representada por el procurador don Óscar Bagán 
de la Torre, quien no se ha opuesto a la admisión del recurso.  
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda, Magistrado de la Sala. 
 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. 
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  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y el abogado 
del Estado, se encuentra legitimado para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) gravemente 
dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) de la LJCA], siendo así que, además (iv) aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir 
respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo 
se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito 
exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, respetando los hechos de la 
resolución impugnada nos lleva a destacar a efectos de la admisión del presente recurso de casación, algunas 
circunstancias que han de ser tenidas en cuenta:  
 
 1º.- El 8 de septiembre de 2014 la Comandancia de la Guardia Civil levantó el acta por la aprehensión de 
las cajetillas de tabaco descubiertas en el local abierto al público que regentaba don Samuel. El 16 de septiembre 
de 2014 se remitió la citada acta al Sr. Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales de la AEAT en Barcelona.  
 2º.- El 9 de diciembre de 2015 se dictó acuerdo de iniciación e instrucción del expediente sancionador, de 
conformidad con el artículo 16 del RD 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el Título II de la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, modificada por Ley Orgánica 6/2011. Ese 
acuerdo se notificó el 18 de diciembre de 2015.  
 3º.-El 19 de mayo de 2016 se dictó resolución, notificada el 29 de mayo, imponiendo una sanción de 1.000 
euros a don Samuel como autor de una infracción administrativa de contrabando comprendida en el apartado 2 b) 
y 3 b) del art. 2 de la Ley Orgánica 12/95, de 17 de diciembre, en relación con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
misma.  
 4º.-Contra la mencionada resolución se interpuso recurso contencioso-administrativo número 293/2018 ante 
la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. 
 
 La ratio decidendi de la Sentencia sobre este particular se contiene en el Fundamento de Derecho Segundo 
con el siguiente tenor literal: 
 
 "(...) es evidente que se han superado con creces los plazos establecidos, pues es inadmisible e injustificable 
en el ámbito general del Derecho y del Derecho Tributario en particular, que la conducta infractora se cometa el día 
8 de septiembre de 2014 y la notificación de la resolución sancionadora que puso fin al procedimiento sancionador, 
se notifique al interesado el día 29 de mayo de 2016". 
 
 Tercero. 
 
  1. El presente recurso plantea como cuestión principal la determinación de la fecha inicial del cómputo del 
plazo máximo de resolución en el procedimiento sancionador en materia de contrabando a los efectos de apreciar 
o no la existencia de caducidad.  
 
  2. A estos efectos, el abogado del Estado plantea la interpretación del artículo 35 del Real Decreto 
1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
represión del contrabando, relativo a las infracciones administrativas de contrabando, que dispone que:  
 
 "El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. A estos efectos no se computarán los períodos en los que la tramitación del procedimiento quede 
interrumpida por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento prevista en el artículo 
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17 de este Real Decreto. Este plazo podrá prorrogarse por resolución expresa del órgano competente para resolver, 
previa petición motivada del órgano instructor, por un único plazo improrrogable de seis meses.  
 Transcurridos treinta días desde el vencimiento del plazo sin que la resolución haya sido dictada se 
entenderá caducado el procedimiento y se procederá al archivo de las actuaciones, de oficio o a instancia del 
interesado, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar de nuevo el procedimiento, en tanto no haya prescrito la acción 
de la Administración para imponer la correspondiente sanción". 
 
 Este precepto deberá ponerse en relación con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 1649/1998, de 
24 de julio, que dentro de la Sección relativa a las actuaciones previas a la iniciación indica que:  
 
 "1. Las actuaciones de las autoridades y fuerzas citadas en el apartado 2 del artículo 20 se formalizarán 
mediante diligencia en la que se harán constar cuantos hechos o circunstancias con relevancia para el procedimiento 
sancionador que pudiera derivarse se produzcan, así como las manifestaciones de la persona o personas 
presuntamente responsables. 
 
  2. Las citadas diligencias podrán ser de aprehensión o de descubrimiento.  
  Serán de aprehensión cuando, en el momento de formalizarse, tenga lugar la aprehensión de los bienes, 
efectos o instrumentos.  
  Serán de descubrimiento cuando no tenga lugar la aprehensión de los bienes, efectos e instrumentos.  
 
  3. Las diligencias podrán extenderse sin sujeción a un modelo preestablecido y deberán contener, al menos, 
los siguientes extremos:  
 
  a) El lugar, día, hora y circunstancias en que se efectuó el descubrimiento y, en su caso, aprehensión de 
bienes, efectos e instrumentos, haciendo relación de los hechos ocurridos.  
  b) Los nombres, apellidos, razón social, documento de identificación y número de identificación fiscal, si 
constan, domicilio y demás circunstancias personales de quienes presumiblemente hayan participado en los hechos 
constitutivos de la infracción.  
  c) Los datos, indicios o sospechas fundadas de quiénes pudieran ser los sujetos infractores, si es que no 
fueron hallados en el momento de la aprehensión o descubrimiento.  
  d) La descripción de los bienes, efectos e instrumentos aprehendidos, con especificación, en su caso, del 
número de bultos, clase, marcas, contenido y peso, número de matrícula y cualquier otro que permita que éstos 
queden plenamente identificados; si no fueran aprehendidos, las cantidades que hayan sido objeto de la operación 
fraudulenta, con el mayor detalle posible, indicando los documentos, testimonios o cualesquiera otras pruebas de 
las que se deduzcan la cantidad, características, calidad u otros datos que permitan conocer su naturaleza y valor.  
  e) La descripción de los contenedores, vehículos, embarcaciones, aeronaves, maquinaria, aparatos u otros 
medios en que se contuvieran, transportaran, alijaran o circularan los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto 
de contrabando.  
  f) La mención de otros elementos, acciones o circunstancias que puedan tener trascendencia para la 
graduación de las posibles sanciones.  
  g) Los nombres o números de identificación de los aprehensores o descubridores, con expresión del cuerpo 
u organismo al que pertenezcan.  
  h) El precepto o preceptos que se consideren infringidos.  
  i) El órgano al que se remite la diligencia.  
  j) Las manifestaciones, en su caso, de los presuntos responsables.  
  k) El domicilio a efectos de las notificaciones.  
 
  4. Las diligencias serán suscritas por los aprehensores o descubridores y por los presuntos sujetos 
infractores, y en defecto de éstos o si no saben o no quieren firmar, por dos testigos, si los hubiese, haciendo constar 
esta circunstancia.  
 
  5. Las diligencias se extenderán por triplicado:  
 
  a) El ejemplar original se remitirá a la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales, la Intervención 
de Territorio Franco, o la Sección de Aduanas e Impuestos Especiales de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que deba iniciar el procedimiento sancionador.  
  b) Una copia se entregará al presunto infractor.  
  c) Otra copia quedará en poder de la persona o personas que hayan suscrito las diligencias.  
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 6. Las diligencias formalizadas observando los requisitos señalados en el apartado 3 de este artículo tendrán 
el carácter de documento público y valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos 
derechos e intereses puedan señalar o aportar los propios interesados". 
 
 Además, será preciso interpretar el párrafo 2 de la Disposición final primera de la Ley Orgánica 12/1995, de 
12 de diciembre, de Represión del Contrabando, que prevé que:  
 
 "En lo no previsto en el Título II de la presente Ley se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
reguladoras del régimen tributario general y, en concreto, la Ley General Tributaria, así como subsidiariamente la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común". 
 
 Por último, deberá interpretarse el párrafo 2 del artículo 211 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que señala que:  
 
 "El procedimiento sancionador en materia tributaria deberá concluir en el plazo máximo de seis meses 
contados desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento. Se entenderá que el procedimiento 
concluye en la fecha en que se notifique el acto administrativo de resolución del mismo. A efectos de entender 
cumplida la obligación de notificar y de computar el plazo de resolución serán aplicables las reglas contenidas en el 
apartado 2 del artículo 104 de esta Ley.  
 Cuando habiéndose iniciado el procedimiento sancionador concurra en el procedimiento inspector del que 
trae causa alguna de las circunstancias previstas en el apartado 5 del artículo 150 de esta Ley, el plazo para concluir 
el procedimiento sancionador se extenderá por el mismo periodo que resulte procedente de acuerdo con lo dispuesto 
en dicho apartado".  
 
 Cuarto. 
 
  1. Conforme a lo indicado anteriormente y por la singularidad de las circunstancias que concurren en el 
caso examinado, este recurso de casación presenta interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, siendo la cuestión nuclear que el mismo encierra la siguiente:  
 
 Determinación si la fecha de inicio del cómputo del plazo máximo de resolución en el procedimiento 
sancionador en materia de contrabando a los efectos de apreciar la existencia o no de caducidad debe computarse 
desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento o desde la fecha de las actuaciones previas, 
previstas en los artículos 21 y siguientes del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, documentadas en las diligencias 
de aprehensión o descubrimiento.  
 
  2. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque esta cuestión jurídica está siendo resuelta de forma 
contradictoria por distintos Tribunales Superiores de Justicia [ artículo 88.2.a) LJCA], y además, la cuestión 
planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
 Quinto. 
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el punto 1 del fundamento jurídico anterior.  
 
  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son:  
 
  2.1 Los artículos 21 y siguientes y 35 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla 
el Título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, relativo a las infracciones 
administrativas de contrabando.  
  2.2 El párrafo 2 de la Disposición final primera de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando.  
  2.3 El artículo 211.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
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 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Sexto. 
 
  Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Séptimo. 
 
  Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 
 La Sección de Admisión 
 

 
ACUERDA 

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA 8325/2019, preparado por el abogado del Estado, contra la 
sentencia dictada el 17 de septiembre de 2019 por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso 293/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinación si la fecha de inicio del cómputo del plazo máximo de resolución en el procedimiento 
sancionador en materia de contrabando a los efectos de apreciar la existencia o no de caducidad debe computarse 
desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento o desde la fecha de las actuaciones previas, 
previstas en los artículos 21 y siguientes del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, documentadas en las diligencias 
de aprehensión o descubrimiento.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación :  
 
  3.1 Los artículos 21 y siguientes, así como el artículo 35 del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el 
que se desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, relativo 
a las infracciones administrativas de contrabando (BOE de 7 de septiembre).  
  3.2 El párrafo 2 de la Disposición final primera de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando (BOE de 13 de diciembre) ["LORC"].  
  3.3 El artículo 211.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) 
["LGT"].  
 
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
 D. Luis María Díez-Picazo Giménez D. José Luis Requero Ibáñez 
 D. César Tolosa Tribiño D. Fernando Román García 
 D. Dimitry Teodoro Berberoff Ayuda 
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 Por causa del confinamiento sanitario, los Excmos. Sres. Magistrados estuvieron en Sala, votaron y no 
pudieron firmar. Firma en su lugar el Presidente de la Sala Tercera Excmo. Sr. D. Luis María Díez-Picazo Giménez. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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